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FERNANDAJESSICA CIA.LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

SECCI ON OCHO 

FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA., con núm ero de RUC 1791132904001 y expediente 

otorgado por la Superintendencia de Compañías número 50425 const ituida el 19 

de noviembre  del 1991.  

 

El objet ivo principal es el ALQUI LER DE ARTI CULOS PARA RECEPCI ONES. 

 

 

Polít icas contables significat ivas 
 

2 .1  Bases de presentación  y declaración de cum plim iento 
 

Los Estados Financieros de FERNANDAJESSI CA CIA.LTDA., han sido 

preparados de acuerdo con Normas I nternacionales de I nform ación Financiera  

(NI I F)  em it idas por el I nternacional Account ing Standards Board ( I ASB) , 

vigentes al 31 de diciembre de 2014 y según los requerim ientos y opciones 

informadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. La 

Adm inist ración declara que las NI I F han sido aplicadas integralm ente y sin 

reservas en la preparación de los presentes estados financieros. 

 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran 

ut ilizando la moneda del entorno económ ico principal en que la Compañía 

opera. La moneda funcional y de presentación de "Compañía" es el Dólar de 

los Estados Unidos de América. 

 

Los estados de situación financiera de acuerdo a NI I F al 31 de diciem bre del 

2014 y el estado de situación financiera consolidado de  apertura al 1 de enero 

del 2014, han sido preparados exclusivamente para ser ut ilizados por la 

adm inist ración de FERNANDAJESSICA CI A.LTDA.  

 

Los estados financieros de FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA., al 31 de diciem bre 

del 2014, los cuales fueron em it idos por la Compañía con fecha 27 de marzo 

de 2015, fueron preparados de acuerdo con las Normas I nternacionales de 

I nform ación Financiera  

 

La preparación de los presentes estados financieros en conform idad con NI I F 

requiere que la Adm inist ración realice ciertas est imaciones y establezca 

algunos supuestos inherentes a la act ividad económ ica de la ent idad, con el 

propósito de determ inar la valuación y presentación de algunas part idas que 

form an parte de los estados financieros.  En opinión de la Adm inist ración, tales 

est im aciones y supuestos estuvieron basados en la mejor ut ilización de la 

información disponible al momento, los cuales podrían llegar a difer ir  de sus 

efectos finales.   

 

A cont inuación se describen las pr incipales polít icas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros.  Tal como lo requiere la NI I F 1, 

estas polít icas han sido definidas en función de las NI I F vigentes al 31 de 
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diciembre del 2014, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se 

presentan. 

 

 

2 .2  Efect ivo 
 

Corresponde a los valores mantenidos por la Compañía en efect ivo, en fondos 

reembolsables y de cambios, y en bancos sin rest r icciones. En el Estado de 

Situación Financiera los sobregiros, de exist ir ,  se clasif icarían como préstamos 

en el pasivo corr iente 

 

2 .3  Act ivos financieros 
 

Cuentas por cobrar comerciales 

 

I ncluye los valores no liquidados por parte de clientes. Los deudores 

comerciales y cuentas por cobrar huéspedes se reconocen inicialm ente a su 

valor razonable y se valoran posteriorm ente al costo amort izado mediante el 

método del t ipo de interés efect ivo. 

 

Pérdidas por deterioro de los act ivos financieros 

 

La Compañía evalúa en cada fecha de los Estados Financieros la existencia de 

evidencia objet iva de que los act ivos financieros reportados están 

deteriorados.  Los act ivos financieros son deter iorados cuando hay evidencia 

objet iva sobre como uno o más eventos que ocurr ieron después del 

reconocim iento inicial del act ivo financiero impactaron los flujos est im ados de 

efect ivo del act ivo y estos puedan ser medidos confiabilidad 

 

Para todos los ot ros act ivos financieros la evidencia objet iva de deterioro 

puede incluir :  

 
 Dificultades financieras significat ivas del em isor o la cont raparte;  o 

 Falta de pago o incumplim ientos en los pagos de intereses o capital;  o  

 Que sea probable que el deudor ent re en bancarrota o reorganización 

financiera 

 

Para act ivos financieros llevados en su costo am ort izado, el m onto de 

deterioro es la diferencia ent re el valor en libros del act ivo y el valor presente 

de los flujos futuros est im ados de efect ivo, descontados de la tasa de interés 

efect iva or iginal del act ivo financiero. 

 

El valor de los act ivos financieros es reducido por las pérdidas por deterioro 

directamente para todos los act ivos financieros con la excepción de las 

cuentas por pagar de negociación, donde el valor es reducido a t ravés del uso 

de una cuenta de asignación. Cuando una cuenta por cobrar de negociación es 

considerada incobrable, es elim inada cont ra la cuenta de asignación. Las 

recuperaciones posteriores de montos que han sido previamente elim inadas 

son acreditadas cont ra la cuenta de asignación. 

 

Los cam bios en el valor de la cuenta de asignación son reconocidos en la 

ut ilidad o pérdida. 
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Si en un período posterior, el m onto de la pérdida por deterioro dism inuye y 

esta dism inución puede ser relacionada objet ivamente a un evento que ocurr ió 

después del reconocim iento del deterioro, la pérdida por deterioro 

previamente reconocida es reversada a t ravés de ut ilidad o pérdida en la 

medida en que el valor de la inversión a la fecha en la que el deterioro es 

reversado no exceda lo que el costo amort izado hubiera sido si el deter ioro no 

hubiera sido reconocido. 

 

Baja de act ivos financieros 

 
La Compañía da de baja un act ivo financiero solo cuando los derechos 

cont ractuales a los flujos de efect ivo del act ivo expiran, o es t ransferido el 

act ivo financiero y sustancialm ente todos los r iesgos y beneficios de propiedad 

a ot ra ent idad.  Si la Compañía tampoco t ransfiere ni ret iene sustancialm ente 

los r iesgos y beneficios de propiedad y cont inua cont rolando el act ivo 

t ransferido, la Com pañía reconoce sus intereses retenidos en el act ivo y una 

obligación asociada por los valores que pueden ser pagados.  Si la Compañía 

ret iene sustancialm ente todo el r iesgo y los beneficios de propiedad de act ivo 

financiero t ransferido, la Compañía cont inúa reconociendo el act ivo financiero 

y tam bién reconoce un préstam o garant izado por los ingresos recibidos.  

 

 

2 .4  Propiedad, planta y equipo 
 

Los muebles y equipos se declaran al costo menos su depreciación acumulada 

y pérdidas acumuladas de deterioro. 

 

Los dem ás act ivos se deprecian ut ilizando el método de línea recta, para lo 

cual se considera como importe depreciable el costo histór ico menos los 

valores residuales asignados, considerando las vidas út iles que se indican a 

cont inuación:  

 

Grupo Tiem po 

Muebles y Enseres 10 años 

Equipo oficina 10  

Vehículos 5 años 

Equipo de com putación 3 años 

 

 

Las vidas út iles son determ inadas por la Adm inist ración de la Com pañía en 

función del uso esperado que se tenga de los bienes. 

 

La depreciación está cargada de tal manera que elim ina el costo o valorización 

de act ivos, durante sus vidas út iles est im adas, usando el m étodo de línea 

recta.  La vida út il est imada, valores residuales y el método de depreciación 

son revisados al final de cada año, con el efecto de cualquier cambio tomado 

en cuenta en una base potencial.   

 

La ut ilidad o pérdida surgida de la venta o baja de un art ículo de propiedades, 

planta y equipo es determ inada como la diferencia ent re los térm inos de venta 

y el valor en libros del act ivo, y es reconocida en resultados. 
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Las sust ituciones o renovaciones de bienes que aumentan la vida út il de éstos, 

o su capacidad económ ica, se regist ran como mayor valor de los respect ivos 

bienes, con el consiguiente ret iro contable de los bienes sust ituidos o 

renovados. 

 

Los gastos periódicos de mantenim iento, conservación y reparación menor se 

regist ran directamente en resultados com o costo del período en que se 

incurren. 

 

 

2 .5  Capita l social y dist r ibución de dividendos. 
 

Las acciones ordinarias se clasifican como pat r imonio neto. 

 

Los dividendos a pagar a los accionistas de la Com pañía se reconocen com o un 

pasivo en los estados financieros cuando se configura la obligación 

correspondiente en función de las disposiciones legales vigentes o las polít icas 

de dist r ibución establecidas por la Junta. 

 

 

2 .6  Costos y gastos 
 

Los costos y gastos se regist ran al costo histór ico. Los costos y gastos se 

reconocen a medida que son incurr idos, independientem ente de la fecha en 

que se haya realizado el pago, y se regist ran en el período más cercano en el 

que se conocen. 

 

 

2 .7  Estado de Flujo de Efect ivo. 
 

Bajo flujos originados por act ividades de la operación, se incluyen todos 

aquellos flujos de efect ivo relacionados con el giro del negocio, incluyendo 

además los intereses pagados, los ingresos financieros y en general, todos 

aquellos flujos que no están definidos com o de inversión o financiam iento. 

Cabe destacar que el concepto operacional ut ilizado en este estado, es más 

amplio que el considerado en el estado de resultados. 

 

 

2 .8  Cam bios de polít icas y est im aciones contables. 
 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2014, no presentan cam bios en 

las polít icas y est imaciones contables respecto al ejercicio anterior. 

 

 

 

2 .9  Com pensación de t ransacciones y saldos 
 

Los act ivos y pasivos, así como los ingresos y gastos presentados en los 

Estados Financieros, no se com pensan excepto en los casos perm it idos por 

alguna normat iva. 

 

 

2 .1 0  Clasificación de saldos en corr ientes y no corr ientes 
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En el estado de situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus 

vencim ientos, como corr iente con vencim iento igual o inferior a doce meses, 

contados desde la fecha de cierre de los estados financieros y com o no 

corr iente, los mayores a ese período. 

 

 

2 .1 1  Nuevas norm as y norm as publicadas que no entran en vigor 
 

Nuevas normas aplicadas por la Compañía 

 

No se tuvo ningún efecto importante sobre los Estados Financieros de 

FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA., respecto de normas y enm iendas que fueron 

efect ivas por pr imera vez en el año 2014. 

 

I nterpretaciones, modificaciones y nuevas normas aplicables a la Compañía 

que no ent ran aún en vigor  

 

 

Título y nom bre norm at iva 
Fecha  que entra en 

vigor 

Fecha est im ada 
aplicación en la  

Com pañía 
NI I F 9 -  I nst rum entos f inancieros 01 de Enero del  2015 01 de Enero del  2015 

NI I F 10 -  Consolidación de estados financieros 01 de Enero del  2013 01 de Enero del  2013 

NI I F 11 – Acuerdos de negocios conjuntos 01 de Enero del  2015 01 de Enero del  2015 

NI I F 12 – Revelaciones de intereses en ot ras 

ent idades 

01 de Enero del  2013 01 de Enero del  2013 

NI I F 13 – Medición a valor razonable 01 de Enero del  2015 01 de Enero del  2015 

Enm iendas a la NI I F 7 -  Revelaciones -  

Com pensación de act ivos financieros y pasivos 

financieros 

01 de Enero del  2013 01 de Enero del  2013 

Enm iendas a la NI I F 9 y NI I F 7 -   Fecha 

obligator ia efect iva de la NI I F 9 y revelaciones 

de t ransición 

01 de Enero del  2015 01 de Enero del  2015 

Enm iendas a la NI I F 10, NI I F 11 y NI I F 12 -  

Estados financieros consolidados, acuerdos 

conjuntos y revelaciones sobre part icipaciones 

en ot ras  ent idades:  Guía de t ransición 

01 de Enero del  2013 01 de Enero del  2013 

NI C 19 (Revisada en el 2011)  -  Beneficios a 

em pleados 

01 de Enero del  2013 01 de Enero del  2013 

NI C 27 (Revisada en el 2011)  -  Estados 

financieros separados  

01 de Enero del  2013 01 de Enero del  2013 

NI C 28 (Revisada en el 2011)  -  I nversiones en 

asociadas y negocios conjuntos 

01 de Enero del  2013 01 de Enero del  2013 

Enm iendas a la NI C 32 -  Compensación de 

act ivos y act ivos financieros 

01 de Enero del  2014 01 de Enero del  2014 

Enm iendas a las NI I F (NI I F 1, NI C 1, 16, 32 y 

34)  -  Mejoras anuales a las NI I F Ciclo  2009-

2011 

01 de Enero del  2014 01 de Enero del  2014 

  

 
La Compañía no ha concluido aún los posibles im pactos que se tendrá por la 

aplicación de las nuevas normas y enm iendas citadas anteriorm ente. 
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Est im aciones y juicios contables 
 

Las est im aciones y juicios contables son evaluados de m anera cont inua y se 

basan en experiencia pasadas y ciertos factores aplicables al sector, m ismos que 

son razonables bajo las circunstancias actuales y las expectat ivas de sucesos 

futuros. 

 

Est imaciones importantes 

 

La Compañía realiza ciertas est imaciones basadas en hipótesis relacionadas con el 

futuro, m ism as que no igualarán a los correspondientes resultados futuros, sin 

em bargo llevan a una presentación razonable de los Estados Financieros, a 

cont inuación se detallan las principales est imaciones que pueden dar lugar a 

ajustes en el futuro:  

 

3 .1    I m puestos difer idos 
 

Los pasivos y act ivos por im puestos difer idos se reconocen por todas las 

diferencias temporales de impuestos, basados en la est imación de una tar ifa 

im posit iva vigente para los años 2012, 2013 y 2014, del 23% , 22%  y 22%  

respect ivamente;  sin embargo cualquier cam bio futuro de este porcentaje 

debido a cambios de gobierno significaría un cambio importante en el valor 

reconocido como act ivo y pasivo por im puesto difer ido, considerando que 

hasta el año 2011 la tar ifa del impuesto a la renta fue del 24% . 

 

 

3 .2    Vidas út iles y deter ioro de act ivos 
 

Como se describe en la Nota 2.8 la Adm inist ración es quien determ ina las 

vidas út iles est imadas y los correspondientes cargos por depreciación para sus 

propiedades, plantas y equipos, ésta est imación se basa en los ciclos de vida 

de los act ivos en función del uso esperado por la Com pañía. Esta est im ación 

podría cambiar significat ivamente como consecuencia de innovaciones 

tecnológicas en respuesta a cambios significat ivos en las variables del sector al 

que pertenece la Compañía. 

 

 

Gest ión del r iesgo financiero 
 

Las act ividades de la Compañía la exponen a varios r iesgos financieros:  r iesgo de 

crédito y r iesgo de liquidez. 

 

La gest ión del r iesgo está a cargo de la Gerencia General y Financiera de la 

Compañía, m ismos que se encargan de la ident ificar, evaluar y cubrir  los r iesgos 

financieros con la colaboración de todas las áreas operat ivas de la Compañía, de 

manera que estos r iesgos no afecten de manera significat iva al valor económ ico 

de sus flujos y act ivos y, en consecuencia de los resultados de la Compañía. 

 

A cont inuación se presenta una definición de los r iesgos que enfrenta la 

Compañía, una caracterización y cuant ificación de éstos y una descripción de las 

medidas de m it igación actualmente en uso por parte de la Compañía. 
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Riesgo de crédito 

 

El r iesgo de crédito se refiere a que una de las partes incum pla con sus 

obligaciones cont ractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía.   

 

La Com pañía m ant iene una polít ica de otorgar crédito únicam ente a clientes que 

han cumplido con las polít icas establecidas por la Compañía mediante su 

departamento de cartera, adem ás de involucrarse únicam ente con partes 

solventes y obtener garant ías, cuando sea apropiado, como forma de m it igar el 

r iesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplim ientos.   

 

 

La Com pañía no m ant iene cuentas por cobrar im portantes con ninguna de sus 

partes relacionadas.   

 

 

Riesgo de liquidez 

 

La Gerencia Financiera de la Compañía es la responsable de la gest ión de liquidez.  

Perm anentemente se hacen previsiones acerca de las necesidades de liquidez que 

t iene la Compañía, para lo cual se ha establecido un marco de t rabajo apropiado 

para la gest ión de liquidez de m anera que la gerencia pueda manejar los 

requerim ientos de financiam iento a corto, mediano y largo plazo así como la 

gest ión de liquidez de la Compañía.  La Adm inist ración maneja el r iesgo de 

liquidez m anteniendo reservas, facilidades financieras adecuadas, monitoreando 

cont inuam ente los flujos efect ivos proyectados y reales y conciliando los perfiles 

de vencim iento de los act ivos financieros. 

 

 

Gest ión del capital 

 

El objet ivo principal de la Compañía en relación a la gest ión de su capital es 

asegurar que estará en capacidad de m antener su negocio en m archa, y 

proporcionar a los propietarios el m áxim o rendim iento esperado.   

 

La Adm inist ración de la Compañía realiza una revisión frecuente de la com posición 

del capital y los r iesgos de cada uno. 

 

La Adm inist ración efectúa una evaluación periódica de la posición financiera de la 

compañía, m isma que de acuerdo a la Adm inist ración de la Com pañía dem uest ra 

que existe la capacidad suficiente para cont inuar com o negocio en m archa y es 

adecuada en relación al mercado en que se desarrolla la m isma. 

 

  

3 .1    Excepciones a la  aplicación ret roact iva aplicadas por la  Com pañía  
 

a)  Est im aciones 
 

La NI I F 1 establece que las est imaciones de la Compañía realizadas 

según las NI I F, en la fecha de t ransición, serán coherentes con las 

est imaciones hechas para la m isma fecha según los PCGA anteriores 

(después de realizar los ajustes necesarios para reflejar cualquier 
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diferencia en las polít icas contables) , a menos que exista evidencia 

objet iva de que estas est imaciones fueran erróneas.  
 

La Com pañía podría tener que realizar est imaciones conforme a las NI I F, 

en la fecha de t ransición, que no fueran requeridas en esa fecha según 

los PCGA anteriores.  Para lograr coherencia con la NI C 10 Hechos 

ocurr idos después del período sobre el que se inform a, dichas 

est im aciones hechas según las NI IF reflejarán las condiciones existentes 

en la fecha de t ransición.  En part icular, las est imaciones realizadas en la 

fecha de t ransición a las NI I F, relat ivas a precios de m ercado, tasas de 

interés o tasas de cambio, reflejarán las condiciones de mercado en esa 

fecha.  

 

Esta exención también se aplicará a los períodos comparat ivos 

presentados en los primeros estados financieros según NI I F. 

 

FERNANDAJESSI CA CIA.LTDA., no ha m odificado ninguna est im ación 

ut ilizada para el cálculo de saldos previamente reportados. 

 
 
b)  Part icipaciones no controladoras 

 

La excepción de la NI I F 1 establece que la Compañía aplicará los 

siguientes requerim ientos de la NI C 27 Estados financieros  y separados 

(modificada en 2008)  de forma prospect iva desde la fecha de t ransición 

a las NI I F:  

 

a)  El requerim iento de que el resultado integral total se at r ibuya a los 

propietar ios de la cont roladora y a las part icipaciones no 

cont roladoras, incluso si esto diera lugar a un saldo deudor de estas 

últ imas;   

 

b)  Los requerim ientos de los párrafos 30 y 31 de la NI C 27 para la 

contabilización de los cambios en la part icipación de la cont roladora 

en la propiedad de una subsidiar ia que no den lugar a una pérdida 

de cont rol.  En estas circunstancias, el im porte en libros de las 

part icipaciones de cont rol y el de las no cont roladoras deberá 

ajustarse, para reflejar los cambios en sus part icipaciones relat ivas 

en la subsidiar ia.  Toda diferencia ent re el importe por el que se 

ajusten las part icipaciones no cont roladoras y el valor razonable de 

la cont raprestación pagada o recibida deberá reconocerse 

directamente en el pat r imonio y at r ibuido a los propietarios de la 

cont roladora. 

 

c)  Los requerim ientos de los párrafos 34 a 37 de la NI C 27 para la 

contabilización de una pérdida de cont rol sobre una subsidiar ia, y 

los requerim ientos relacionados a la NI I F 5 Act ivos no Corr ientes 

Mantenidos para la Venta y Operaciones Discont inuadas. 

 

Cuando una cont roladora pierda el cont rol de una subsidiar ia:  

 
 dará de baja en cuentas los act ivos ( incluyendo la plusvalía)  y 

pasivos de la subsidiar ia por su valor en libros en la fecha en 
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que se pierda el cont rol;  el valor en libros de todas las 

part icipaciones no cont roladoras en la anterior subsidiar ia en la 

fecha en que se pierda el cont rol ( incluyendo todos los 

componentes de ot ro resultado integral at r ibuible a las 

m ism as) ;   

 reconocerá el valor razonable de la cont raprestación recibida, si 

la hubiera, por la t ransacción, suceso o circunstancias que 

dieran lugar a la pérdida de cont rol;  y  

 reconocerá la inversión conservada en la que anteriormente fue 

subsidiar ia por su valor razonable en la fecha en que se pierda 

el cont rol;   

 reconocerá toda diferencia resultante como ganancia o pérdida 

en el resultado at r ibuible a la cont roladora.  

 

Esta excepción no es aplicable para FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA. 

 

1 .2    Exenciones a la  aplicación ret roact iva elegidas por la  Com pañía  
 

a )  Com binaciones de negocios 
 

La exención de la NI I F 1 perm ite optar por no aplicar de form a 

ret roact iva la NI I F 3 ( revisada en 2008)  a las combinaciones de negocios 

realizadas en el pasado (combinaciones de negocios anteriores a la fecha 

de t ransición a las NI I F) .  Sin embargo, establece que si la Com pañía 

reexpresare cualquier combinación de negocios para cumplir  con la NI I F 

3 ( revisada en 2008) , reexpresará todas las combinaciones de negocios 

posteriores y aplicará también la NI C 27 (modificada en 2008)  desde esa 

m isma fecha.  

 

Esta exención no es aplicable para FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA. 

 

 

b)  Uso del valor  razonable com o costo at r ibuido 
 

La exención de la NI I F 1 perm ite optar, en la fecha de t ransición a las 

NI I F, por la medición de una part ida de propiedades, y equipo, act ivos 

intangibles y propiedades de inversión por su valor razonable, y ut ilizar 

este valor razonable como el costo at r ibuido en esa fecha.  La NI I F 1 

establece que la Compañía podrá elegir ut ilizar una revaluación según 

PCGA anteriores de una part ida de propiedades y equipo, ya sea a la 

fecha de t ransición o anterior, com o costo at r ibuido en la fecha de la 

revaluación, si esta fue a esa fecha sustancialmente comparable:  

 

a)  al valor razonable;  o  

b)  al costo, o al costo depreciado según las NI I F.  

 

Esta exención no es aplicable para FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA. 
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c)  Arrendam ientos 
 

La exención de la NI I F 1 establece que la Compañía puede determ inar si 

un acuerdo vigente en la fecha de t ransición a las NI I F cont iene un 

arrendam iento, a part ir  de la consideración de los hechos y 

circunstancias existentes a dicha fecha.  

 

Esta exención no es aplicable para FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA. 

 

d)  Beneficios a los em pleados 
 

Según la NI C 19 Beneficios a los empleados, la Compañía puede optar 

por la aplicación del enfoque de la “banda de fluctuación” , según el cual 

no se reconoce la totalidad de las pérdidas y ganancias actuariales en los 

planes de beneficios definidos.  La aplicación ret roact iva de este enfoque 

requerirá que la Compañía separe la porción reconocida y la porción por 

reconocer, de las pérdidas y ganancias actuariales acum uladas, desde el 

com ienzo del plan hasta la fecha de t ransición a las NI I F.  No obstante, la 

exención de la NI I F 1 perm ite a la Compañía reconocer todas las 

pérdidas y ganancias actuariales acumuladas en la fecha de t ransición a 

las NI I F, incluso si ut ilizare el enfoque de la banda de fluctuación para 

t ratar las pérdidas y ganancias actuariales posteriores.  Si la Compañía 

ut ilizara esta opción, la aplicará a todos los planes.  

 

FERNANDAJESSI CA CIA.LTDA., no optó por esta exención ya que se 

realizó el regist ro de la totalidad de beneficios a empleados. 

 

 

e)  I nversiones en subsidiar ias, ent idades controladas de form a 
conjunta y asociadas 
 

Cuando la Compañía prepare estados financieros separados, la NIC 27 

(modificada en 2008)  requiere que contabilice sus inversiones en 

subsidiar ias, ent idades cont roladas de form a conjunta y asociadas de 

alguna de las formas siguientes:  

 

a)  al costo;  o, 

b)  al valor razonable de acuerdo con la NI C 39 

 

La exención de la NI I F 1 establece que si la Compañía en la adopción por 

primera vez de las NI I F m idiese una inversión al costo de acuerdo con la 

NI C 27, medirá esa inversión en su estado de situación financiera 

separado de apertura conforme a las NI I F m ediante uno de los siguientes 

importes:  

 

a)  el costo determ inado de acuerdo con la NI C 27;  o, 

b)  el costo at r ibuido, el cual será:  

 

( i)  su valor razonable (determ inado de acuerdo con la NI C 39)  a la 

fecha de t ransición de la Com pañía a las NI I F en sus estados 

financieros separados;  o  

( ii)  el valor en libros en esa fecha según los PCGA anteriores.  
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La Compañía puede elegir ent re los apartados ( i)  o ( ii)  anteriores para 

medir sus inversiones en cada subsidiar ia, ent idad controlada de forma 

conjunta o asociada que haya optado por medir ut ilizando el costo 

at r ibuido. 

 

Esta exención no es aplicable para FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA. 

 

 

 

f)  Act ivos y pasivos de subsidiar ias, asociadas y negocios conjuntos 
 

La exención de la NI I F 1, establece que si una subsidiar ia, ent idad 

cont rolada de forma conjunta o asociada adoptara por pr imera vez las 

NI I F con posterior idad a su cont roladora, la subsidiar ia m edirá los act ivos 

y pasivos, en sus estados financieros, ya sea a:  

 

a)  los importes en libros que se hubieran incluido en los estados 

financieros  de la cont roladora, basados en la fecha de t ransición de 

la cont roladora a las NI I F, si no se realizaron ajustes para propósitos 

de consolidación y por los efectos de la combinación de negocios por 

la que la cont roladora adquir ió a la subsidiar ia;  o, 

 

b)  los importes en libros requeridos por el resto de esta NI I F, basados 

en la fecha de t ransición a las NI I F de la subsidiar ia. 

 

Sin embargo, si la cont roladora adopta por pr im era vez las NI I F después 

que su subsidiaria (o asociada o negocio conjunto) , ésta, m edirá, en sus 

estados financieros , los act ivos y pasivos de la subsidiar ia (o asociada o 

negocio conjunto)  por los m ismos importes en libros que figuran en los 

estados financieros de la subsidiar ia (o asociada o negocio conjunto) , 

después de realizar los ajustes que correspondan al consolidar o aplicar 

el m étodo de la part icipación, así como los que se refieran a los efectos 

de la combinación de negocios en la que tal Compañía adquir ió a la 

subsidiar ia.  De forma sim ilar, si una cont roladora adopta por pr im era 

vez las NI IF en sus estados financieros separados, antes o después que 

en sus estados financieros, m edirá sus act ivos y pasivos a los m ismos 

im portes en am bos estados financieros, excepto por los ajustes de 

consolidación.  

 

Esta exención no es aplicable para FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA. 

 

 

 

g)  Designación de inst rum entos financieros reconocidos 
previam ente 
 

La exención de la NI I F 1 perm ite que en base a los hechos y 

circunstancias que existan en la fecha de t ransición a las NI IF, la 

Compañía realice la designación de sus inst rumentos financieros 

reconocidos previamente de la siguiente m anera:  

 



 

Alquiler de mesas, sillas, carpas, parasoles, vajillas, cristalería, manteles, etc. Servicio a domicilio 
Isla San Cristóbal No.840 entre Tomás de Berlanga y Rio Coca Telf.: 2240‐665 / 2456‐384 

 Un pasivo financiero (siempre que cumpla ciertos criter ios)  sea 

designado com o un pasivo financiero a valor razonable con cambios 

en resultados. 

 

 Un act ivo financiero sea m edido como a valor razonable con cambios 

en resultados. 

 

 Una inversión en un inst rumento de pat r im onio medida a valor 

razonable con cambios en ot ro resultado integral.  

 

Adicionalmente, la NI I F 1 establece que si para la Compañía es 

impract icable aplicar ret roact ivamente el método del interés efect ivo o 

los requerim ientos de deterioro de valor de los act ivos financieros, el 

valor razonable del act ivo financiero a la fecha de la t ransición a las NI I F 

será el nuevo costo amort izado de ese act ivo financiero. 

 

Esta exención no es aplicable para FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA. 

 

 

 

h)  Costos por préstam os 
 

En vir tud de la NI I F 1, la Com pañía puede optar por capitalizar los costos 

por préstamos incurr idos para la const rucción de cualquier act ivo 

calif icado a part ir  del 1 de enero del 2009 o la fecha de t ransición a las 

NI I F, la que sea posterior.  Sin embargo, la Compañía también puede 

designar cualquier fecha anterior al 1 de enero del 2009 o a la fecha de 

t ransición y aplicar la norma a los costos por préstamos relacionados con 

todos los act ivos calif icados para los que la fecha de capitalización sea 

dicha fecha u ot ra posterior.   

 

Esta exención no es aplicable para FERNANDAJESSI CA CI A.LTDA. 

 

 

 

Eventos subsecuentes 
 

 

Ent re el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de em isión de los estados financieros 

27 de marzo de 2015, no se produjeron eventos que en opinión de la 

Adm inist ración de la Compañía, pudieran tener un efecto importante sobre los 

estados financieros adjuntos. 

 

 

Aprobación de los Estados Financieros 
 

Los estados financieros por el año term inado el 31 de diciembre del 2014 han sido 

aprobados por la Gerencia de la Compañía en marzo 27 del 2015 y fueron 

presentados a los Accionistas y la Junta de Directores para su aprobación.  En 

opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros consolidados fueron 

aprobados por la Junta de Directores sin modificaciones. 

 

 



enanos 
Dd ge sica 
A 
  

Atentamente, 

da huegl 
rla'Andrea Rivera Jurado 

CONTADORA 

Ruc: 1721154209001 

  

Gerente General 
FERNANDAJESSICA CIA.LTDA. 
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